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Al no haber observaciones sobre el acta 207-2023 procedemos con la aprobación 1 

de la misma. 2 

ACUERDO N° 02.  3 

Para aprobar el acta 207-2023. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 4 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 5 

ARTÍCULO III 6 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES 7 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Pasamos al punto tres de audiencias y 8 

juramentación, entonces procederemos primero. 9 

a) Junta de Educación Escuela IDA La Victoria. 10 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Sobre este tema. Recibimos este oficio 11 

dirigido al Concejo Municipal de Río Cuarto en el cual viene la terna la cual 12 

estaría encabezando el señor Michael Quesada Solís, cédula 206460412. 13 

También se presenta copia de la cédula del señor Michael Quesada. Sobre eso 14 

también se pasa la Declaración Jurada firmada por la señora Rosalyn Sibaja 15 

Gómez, directora de la Escuela IDA La Victoria. También adjunta una carta del 5 16 

de mayo dirigido a la Escuela IDA La Victoria, en la cual el miembro que era 17 

anteriormente parte de la Junta, este procede con la respectiva renuncia al 18 

cargo. Viene firmada por el señor Jorge Zumbado Sánchez, cédula 109690861. 19 

 20 
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 27 

 28 
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→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Entonces, señores, aquí nos acompaña al día 16 

de hoy el señor Maicol Quesada y si todos están de acuerdo con el 17 

nombramiento del señor Michael Quesada como miembro de la Junta 18 

Educación. 19 

ACUERDO N° 03  20 

Para nombrar al Sr. Michael Quesada Solís como miembro de la Junta de 21 

Educación de IDA La Victoria. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Entonces don Michael, bueno, primero que 24 

nada, bienvenido y vamos a proceder con su respectiva juramentación 25 
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levantando la mano derecha ¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria observar y 1 

defender la Constitución y las leyes de la República y cumplir fielmente los 2 

deberes de vuestro destino? 3 

→ Michael Quesada Solís: Si Juro. 4 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Si así lo hiciere, Dios os ayude. Y si no, Él y la 5 

Patria os lo demanden. Don Michael, muchísimas gracias. Más bien, primero un 6 

gusto tenerlo por aquí, gracias por acompañarnos y muchos éxitos y gracias por 7 

estar apoyando esté en esa función a la escuela. 8 

→ Michael Quesada Solís: Muchas gracias, buenas noches. 9 

b) Junta de Educación Escuela La Flor. 10 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Estaríamos procediendo con nombramiento 11 

que tenemos, pero ahora sería con la Junta de Educación de la Escuela de la Flor. 12 

Sobre la Escuela La Flor. Recibimos el documento del 27 de mayo del 2023 con el 13 

número de oficio DRESC-SCE-C01-063-2023. Dirigido al Concejo Municipal de 14 

parte de la supervisora del Circuito 01 con la propuesta de miembros de la Junta, 15 

quien es firmada por la señora María Isabel Herrera Quirós, supervisora de Centro 16 

Educativo del Circuito 01. También viene la propuesta, la terna que estaría la 17 

señorita Silvania María Araya Alfaro, mucho gusto, bienvenida también adjunta 18 

la Declaración Jurada firmada por el señor José Miguel Valdano Rojas, director de 19 

la institución, copia de cédula de Silvania y también la carta de renuncia del 20 

miembro anterior y fotocopia la cédula del miembro anterior de la Junta, ya que 21 

es una sustitución. ¿Entonces, están de acuerdo con el nombramiento de la 22 

señorita Silvania María Araya Alfaro, cédula 207290056 como miembro de la 23 

Escuela de la Flor? 24 

UL************************************************************************************************* 25 
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ACUERDO N° 04 9 

Para nombrar al Sra.  Silvania María Araya Alfaro como miembro de la Junta de 10 

Educación de la Escuela de La Flor. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 11 

Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Silvania, levantamos la mano derecha, ¿Juráis 13 

a Dios y prometéis a la Patria observar y defender la Constitución y las leyes de la 14 

República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? 15 

→ Silvania María Araya Alfaro: Si Juro. 16 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Si así lo hiciere, Dios os ayude, y si no, Él y la 17 

Patria os lo demanden. Muchísimos éxitos, Silvania, Muchísimas gracias por estar 18 

aquí y que si hay algo en lo que podamos ayudarles. Con muchísimo gusto. 19 

ARTÍCULO IV 20 

CORRESPONDENCIA 21 

a) Informe de Correspondencia para la Sesión 208-2023. – 22 

 23 
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→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro:  Recibimos el Informe de Correspondencia. 1 

Si alguno tiene algún comentario sobre el mismo, por favor solicitar el uso de la 2 

palabra. Bueno, nada más. Como en calidad de comercial. Sobre la informe 3 

correspondencia viene una invitación de la zona.  Señor alcalde, de hecho, en 4 

parte de la recomendación en el informe de dar por recibido y enviar a la 5 

administración para elegir posibles participantes, es una invitación de la Unidad 6 

Técnica Nacional de Huetar Norte para la presentación de los resultados del 7 

estudio Análisis de correspondencia a la oferta académica actual del sistema 8 

educativo Universitario Estatal para las necesidades de Empleo y Desarrollo 9 

territorial actuales y futuras en las regiones fuera del Valle Central de Costa Rica, 10 

y será el próximo viernes 19 de mayo del 2023 a las nueve, en el Eco Campus de 11 

la UTN  en la Comunidad de la Abundancia Ciudad,  yo sé que está complicado 12 

por el tema de la fecha y estamos con los preparativos sí, pero entonces así en 13 

medida de lo posible ahí que se analice. Igualmente viene en este informe de 14 

correspondencia, el tema de la convocatoria a la Asamblea Nacional de la Unión 15 

Nacional de Gobiernos Locales y si no me equivoco, los señores Daniel Vargas y 16 

Nathan McReynolds son los representantes y creo que ya están al tanto del 17 

tema. Bueno, entonces es algún comentario sobre el Informe de 18 

Correspondencia Entonces procederemos con la votación sobre el mismo para 19 

aprobar el informe de correspondencia. 20 

ACUERDO N° 05  21 

Aprobar el informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto 22 

correspondiente a la sesión ordinaria 208-2023, tal y como fue presentada por la 23 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

b) Solicitud de patente temporal por parte de la ADI Río Cuarto.  26 

 27 
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→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: pasamos con el tema de la solicitud de 13 

patente temporal por parte de la ADI de Río Cuarto.  Esos temas de las patentes 14 

temporales en general, es cuando hay algún tipo de actividad o feria que 15 

siempre tienen que ser aprobadas por los Concejos Municipales. Es el 16 

procedimiento común y normal y natural en todos los municipios. Sobre el 17 

mismo. Nos remiten primero este una carta de la Asociación de Desarrollo 18 

dirigida a mi persona, con la solicitud respectiva, viene la documentación 19 

soporte para poder realizar los trámites respectivos ante la Municipalidad, 20 

agradeciendo que  debido a cuestiones atinentes al plazo de dicha solicitud, sea 21 

presentada con dispensa de trámite de comisión y pueda ser aprobada en el 22 

menor plazo posible de la actividad y se llevará a cabo el 20 de mayo del 23 

presente año firma Verónica Jiménez, presidenta de la Asociación de Desarrollo 24 

Integral de Río Cuarto. También presentan lo que es la certificación por parte de 25 

DINADECO, con la conformación de la nueva Junta de la Asociación de 26 

Desarrollo. Fotocopia de la cédula de la señorita Verónica. También presentan 27 

documento de la Administración Tributaria en que dice que la Asociación de 28 
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Desarrollo Integral de Río Cuarto Esta es el contribuyente. Se encuentra al día 1 

con el pago al cuarto trimestre 2023. Con respecto a los tributos relacionados 2 

con venta de agua y servicios de acueducto, no es contribuyente con respecto 3 

a los demás tributos municipales. No hay cuentas pendientes y se extiende la 4 

solicitud al interesado a las 10:20 del 12 de mayo emitidas por la señorita Raquel 5 

Castro, también presentan el oficio OF-CM-0424-2023 del 12 de mayo al 2023 6 

dirigido a la Licenciada Aurora Faya Lara, Asesora Legal de la Municipalidad de 7 

Río Cuarto, con la solicitud de criterio legal para otorgar la licencia temporal de 8 

licores a la ADI Río Cuarto.  Procedo a darle lectura. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: primero hay que darle dispensa, ¿verdad? 23 

Bueno, primero entonces, para solicitar la dispensa de trámite para la Solicitud 24 

de Patente Temporal solicitada por la ADI Río Cuarto. – 25 

ACUERDO N° 06 26 
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Aprobar la dispensa de trámite de la Solicitud de Patente Temporal solicitada por 1 

la ADI Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Bueno en ausencia de consulta del tema 4 

como es suficientemente discutido y procedemos con la toma del acuerdo en 5 

todo sobre la patente temporal para expendio de bebidas con contenido 6 

alcohólico en la actividad bailable a realizarse el día sábado 20 de mayo al 2023, 7 

en las instalaciones del Salón Multifuncional del Río Cuarto. 8 

RESULTANDOS 9 

1. Que en fecha 12 de mayo del presente año, se remitió de manera física 10 

Solicitud de patente temporal para la comercialización y expendio de 11 

bebidas con contenido alcohólico por parte de la ADI de Río Cuarto. 12 

2. Que en el oficio de solicitud se solicitó la dispensa de Trámite de Comisión 13 

con fundamento en que la celebración se llevará a cabo el próximo sábado 14 

20 de mayo, que es en cinco días hábiles.  15 

3. Que como documentación soporte para este tema se envió la Solicitud para 16 

la Patente Temporal, emitida por el Sra. Verónica Jiménez Mora, presidenta 17 

de la ADI Río Cuarto,  Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo de 18 

Río Cuarto, Certificación de que se encuentra al día con los tributos 19 

municipales, Declaración Jurada de Ingresos proyectados, cédula del 20 

representante legal de la ADI Río Cuarto, Permiso Sanitario por parte del 21 

Ministerio de Salud, Pólizas, Certificación Registral de la Propiedad del Salón 22 

Multifuncional, Certificación de estar al día con la CCSS, Seguro Obligatorio 23 

INS. 24 

4. Que en fecha 12 de mayo del 2023 la secretaría del Concejo Municipal requirió 25 

criterio técnico de la Asesoría Legal de la Municipalidad de Río Cuarto, 26 

Solicitud realizada mediante el oficio OF-CM-424-2023. 27 

5. Que la Asesoría Legal emitió el oficio OF-AJ-027-2023 con lo solicitado. 28 

6. Que según el sistema integrado municipal SIMWEB se corroboró que la 29 

Asociación de Desarrollo solicitante se encuentra al día en los tributos 30 

municipales.  31 

CONSIDERANDO 32 

 33 



 

ACTA 208-2023 

Sesión Ordinaria 

Lunes 15 mayo del 2023 

pág. 22 

 

 

PRIMERO: La comercialización y el expendio de bebidas con contenido 1 

alcohólico se encuentra regulado por una ley especial denominada Ley de 2 

Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, ley N° 9047. 3 

En cuanto a las licencias temporales se refiere, estas se encuentran reguladas por 4 

el artículo 7 de la norma citada, el cual dispone: 5 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo 6 

acuerdo 7 

del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para 8 

la 9 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los 10 

siguientes casos: 11 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, 12 

turnos, ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se 13 

desarrollen. 14 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y 15 

hasta por el tiempo que estos se desarrollen. (…)” 16 

Para el otorgamiento de las licencias para la venta de licores la 17 

ley citada establece una serie de requisitos que se deben cumplir, 18 

independientemente de si se trata de una licencia temporal o 19 

una permanente. Los requisitos se encuentran contenidos en el 20 

artículo 8, los cuales se citan a continuación: 21 

 22 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia 23 

para expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán 24 

cumplir los siguientes requisitos: 25 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 26 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 27 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la 28 

composición de su capital accionario. 29 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular 30 

de un contrato de arrendamiento o de comodato de un local 31 

comercial apto para la actividad que va a desempeñar, o bien, 32 

contar con lote y planos aprobados por la municipalidad para la 33 
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construcción del establecimiento donde se usará la licencia y 1 

contar con el pago correspondiente del permiso de construcción. 2 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que 3 

el local donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones 4 

requeridas por el Ministerio de Salud. 5 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta 6 

con cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y 7 

cubertería, y que el menú de comidas cuenta con al menos diez 8 

opciones alimenticias disponibles para el público, durante todo el 9 

horario de apertura del negocio. 10 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 11 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos 12 

laborales y las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro 13 

Social (CCSS) y Asignaciones Familiares. 14 

 15 

SEGUNDO: En el caso de la ADI corresponde determinar el cumplimiento de 16 

estos, análisis que se hace a continuación en el mismo orden en que se 17 

contemplan en la norma. 18 

a) Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la 19 

existencia, vigencia, representación legal comprobados por la personería 20 

presentada. Respecto a la composición de su capital accionario esto no 21 

es de aplicación ya que por su naturaleza no cuentan con capital como 22 

tal.  23 

b) Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas realizadas a 24 

Registro Nacional la Asociación es la propietaria de la finca en que se 25 

realizará las actividades bailables y de recepción, que corresponde a la 26 

finca del partido de Alajuela número 2-178857-000.  27 

c) Autorización Ministerio de Salud. Según la información suministrada se 28 

observa el Permiso Sanitario de Funcionamiento del Salón Comunal 29 

vigente. 30 

d) Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 31 

e) Estar al día en los tributos.  Según la documentación adjunta y los 32 

registros municipales se encuentra al día con los impuestos municipales, 33 
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no es patrono por lo que no ostenta obligaciones obrero-patronales ni 1 

deudas con FODESAF.  2 

Además, la venta solicitada no se realizará dentro de los centros educativos, 3 

instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el 4 

permiso de funcionamiento correspondiente y centros infantiles de nutrición, ni 5 

en centros donde se estén realizando actividades deportivas. Así las cosas, es 6 

viable otorgar la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos 7 

dados por el artículo 8 de la ley N° 9047. 8 

II. Sobre la tarifa. La misma ley establece la forma en que se calcula el monto del 9 

impuesto a cancelarse por la licencia para el expendio de bebidas con contenido 10 

alcohólico. En este sentido, ante la ausencia de una norma expresa para las 11 

licencias temporales se recomienda el uso de la fórmula establecida por la misma 12 

ley, solo que utilizando la información y los valores que se presentan en la 13 

Declaración Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor representativo 14 

de un día. Cálculo que corresponderá a la oficina de Patentes directamente. 15 

Canon que se deberá pagar antes de la realización del evento.  16 

 17 

POR TANTO 18 

ACUERDO N° 07 19 

1. Dar por recibido el oficio suscrito por Verónica Jiménez Mora, presidenta de la 20 

Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto. 21 

2. Otorgar, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 9047, la licencia de 22 

expendio de bebidas con contenido alcohólico en la actividad bailable a 23 

realizarse el día sábado 20 de mayo del 2023 en las instalaciones del Salón 24 

Multifuncional de Río Cuarto, al cumplir todos los requisitos solicitados.  25 

3. Instruir a la Administración Municipal para realizar el cálculo del canon a 26 

cobrar por la licencia solicitada el uso de la fórmula establecida por la misma 27 

ley, solo que utilizando la información y los valores que se presentan en la 28 

Declaración Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor representativo 29 

de un día y a emitir la licencia temporal respectiva. - ACUERDO APROBADO 30 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 31 

ARTÍCULO IV 32 

ASUNTOS DE ALCALDÍA 33 
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→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro:  Estaríamos pasando al siguiente punto de 1 

la agenda que sería Asuntos de la Alcaldía. Ahí tenemos un temita del señor 2 

alcalde municipal, que es sobre la informe ejecución abril del 2023. Sobre el 3 

mismo recibimos el oficio, OF-AL-027-2023 del viernes 12 de mayo del 2023, 4 

dirigido a este Concejo Municipal con la documentación soporte de la sesión 5 

ordinaria número 208, en el cual habla sobre el informe de ejecución de abril 6 

2023, firmado por el señor alcalde Municipal y también un documento con la 7 

información sobre el informe Ejecución del presupuesto mensual y de ingresos. 8 

Abril 20 23. El señor alcalde tiene el uso de la palabra. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez Araya: Muy buenas noches a todos y todas. Señora 10 

presidenta, como es costumbre para este informe, si a usted le parece, le damos 11 

la palabra al licenciado Andrés Miranda para que nos exponga el tema y 12 

quedamos en disposición de ustedes para cualquier duda. 13 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Excelente, señor alcalde. Andrés. Bienvenido 14 

como siempre. Y tiene el uso de la palabra. 15 

→ Contador a.i. Andrés Miranda Cambronero: Muy buenas noches señores 16 

miembros del Concejo Municipal, como bien se mencionó y en ese caso 17 

corresponde lo que es el informe Ejecución al Corte abril del 2023. Y bueno, con 18 

respecto a lo que son los ingresos tributarios y no tributarios por concepto de 19 

bienes inmuebles, fue una recaudación de 21.319.225,65, lo cual abarcaría un 50% 20 

del cumplimiento de la meta. Sin embargo, de acuerdo a la proyección, es un 21 

52%. Eso representa aproximadamente 2 millones de colones. En concepto de 22 

permisos de construcción se recaudaron 432.900 y lo que abarca un 23 

cumplimiento de un 85%. Y en la parte de patentes es una recaudación de 24 

16.743.857,35, abarcando un 59% de la proyección por concepto de timbre por 25 

parque. Fue una recaudación de 348.877, abarcando una proyección de 26 

cumplimiento del 60%. 27 

UL************************************************************************************************* 28 
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Posteriormente también tenemos lo que son los timbres municipales. En este 1 

caso hubo una recaudación por un importe de 1.328.851.50, cumpliendo ya en ese 2 

caso un 85% de dicha proyección y los intereses por cuentas corrientes, y eso 3 

representa 31.15 colones. Multas por detrás en declaración 49.480,40 e intereses 4 

moratorios por un importe en el mes de abril de 414.882.35. En ese caso, por 5 

concepto de ingresos tributarios es un total de 40.678.105.65. Bueno, en el mes 6 

de abril no hubo desembolsos por otras entidades por concepto de 7 

transferencias corrientes y de capital. Normalmente lo que era en el Ministerio de 8 

Hacienda estaban realizando los desembolsos del 81 14 mes a mes. No obstante, 9 

en el mes de abril no lo realizó. Ya en lo que llevamos del mes de mayo ya realizó 10 

otro desembolso de 106 millones de colones que se reflejaría en el próximo mes. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Y bueno, por último, tenemos lo que es la Sección de Egresos, donde se refleja 18 

que en el programa uno se ejecutaron 31.310.000 colones, en el programa dos, 19 

1.699.000 colones y en el programa tres 71.287.000 colones, donde y por concepto 20 

de remuneraciones en total de todos los programas son 20.123.468 servicios, 21 

11.983.627,20 materiales y suministros 5.846.734.35 y bienes duraderos y son 22 

50.432.088. En ese caso, esto forma parte de lo que son bienes duraderos y 23 

también tenemos las transferencias corrientes que vemos que corresponden al 24 

programa uno, que es por 12.911.276.66, relacionado a todo lo que son los 25 

desembolsos de transferencias corrientes que hemos de hacer a diversas 26 

entidades de acuerdo a nuestra recaudación y corresponde a lo que es el primer 27 

trimestre y aunado a ello también una cancelación de compromisos 28 

presupuestarios por un acumulado de 28.566.939,96. Y bueno, eso es  29 
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básicamente lo que es el informe de ejecución. No sé si existe alguna consulta 1 

adicional sobre el tema, sino básicamente esta sería la intervención 2 

 3 

 4 

 5 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Muchísimas gracias, Andrés. Si alguno tiene 6 

alguna consulta sobre la informe ejecución, por favor solicitar el uso de la 7 

palabra. Bueno, y Andrés, como siempre, muchísimas gracias y muchísimas 8 

gracias por la forma en la que siempre nos da la información tan clara, tan 9 

concisa y dado que no hay consultas al tema, cómo es suficientemente 10 

discutido y pasamos a la propuesta acuerdo. 11 

ACUERDO N° 08 12 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Abril del 2023, tal y como fue 13 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador 14 

Municipal a.i. Licenciado Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un 15 

ingreso de ₡40.678.105,65 y un egreso por un importe de ₡103.297.194,21. - 16 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  17 

 18 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: ¿Señor alcalde, algún temita adicional en 19 

asuntos de la Alcaldía? 20 

→ Alcalde José Miguel Jiménez Araya: Claro, señora presidenta. Bueno, volverles a 21 

reafirmar con firmeza, valga la redundancia, sobre las actividades que vamos a 22 

tener para este próximo 20 de mayo, que empiezan desde el día de mañana, 23 

desde el día de mañana con rendición de cuentas en los tres distritos. Y vamos a 24 

pasar toda la información al Concejo municipal, al chat. El día de mañana vamos 25 

a tener rendición de cuentas en el gimnasio de la escuela de Santa Isabel, ahí 26 

para todas las personas del distrito. Ahí vamos a tener un refrigerio. Ojalá las 27 

personas del Concejo nos puedan acompañar, Yo voy a llamarlos, es importante 28 

para que la labor que hemos venido haciendo se vea allí reflejada. Eso es mañana 29 

a las 18:00 de la tarde. El miércoles en Santa Rita, en el salón comunal, lo mismo, 30 
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el mismo ejercicio, el jueves en Río Cuarto y el viernes empezamos a las 17:00 de 1 

la tarde con un campeonato de voleibol que tiene la presencia de ocho equipos. 2 

Vamos a tener tres premios de tres uniformes para cada uno. Estamos 3 

consiguiendo alguna colaboración más. Ese campeonato de voleibol en Río 4 

Cuarto se ha está dando periódicamente el tema del voleibol. Acá van a hacer 5 

ventas para tener ahí desayuno. A las 11:00 vamos a tener la inauguración de la 6 

ruta eléctrica, que es una actividad importante, donde más de diez iniciativas del 7 

cantón están prestando o están poniendo al servicio de las personas que tengan 8 

vehículos de esta modalidad, cargadores. A las 12 vamos a tener un show de niños 9 

con inflables, con pinta, caritas con payasos, con globoflexia que se va a extender 10 

por ahí de las cuatro, tendremos confites y tendremos palomitas de maíz para los 11 

300 primeros niños que lleguen. Estamos haciendo invitaciones de las escuelas 12 

principales del cantón y estamos tratando de coordinar. Todavía no lo he podido 13 

finiquitar un transporte para que haya una línea, al menos desde San Rafael hasta 14 

Río Cuarto y viceversa, para que puedan venir la mayor cantidad de personas. 15 

Todavía no lo hemos finiquitado. Bueno, estamos detrás de ello y a las 20:00 de la 16 

noche va a ser el baile. El baile de celebración del Cantonato con el grupo de Son 17 

de Tiquicia. Si ya me avisan si vienen para ver cómo buscamos un espacio ahí, ahí 18 

lo hablamos luego por el teléfono. Eso es básicamente las actividades, pedirles el 19 

acompañamiento y la divulgación en esto, porque es un esfuerzo importante que 20 

estamos haciendo para celebrar el día de nuestro cantón y pues es un poquito lo 21 

que quería comentarles con ustedes, ya con la firmeza de la contratación. Así es 22 

que quedamos, eso es la información. Señora presidenta. 23 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Muchísimas gracias señor alcalde. De nuevo 24 

muy contentos. Muy contenta de estar cumpliendo años en el cantón. Una vez 25 

más, este también es muy importante el tema de la rendición de cuentas. Ojalá 26 

que las personas asistan por un tema de transparencia, de información, para que 27 

sepan cómo ha sido el proceso y este también compañeros, para que le hagan 28 

saber a todos los riocuarteños queremos ver todos los años actividades, de ser 29 

posible son actividades que son para la familia, diferentes grupos de edad y 30 

entonces y gratis, ¿verdad? Muy importante. ¿Alguna consulta? Todos los temas 31 

comunicados por el señor alcalde, ¿no? Bueno, de esa manera estaríamos 32 

pasando al punto seis de la agenda, que sería informe de comisión. Ahí tenemos 33 
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el dictamen 008-2023 de la Comisión de Gobierno, administración, informe del 1 

proceso de contratación administrativa sobre el mismo. 2 

ARTÍCULO VI 3 

                                                    INFORME DE COMISIÓN 4 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Estaríamos pasando al punto seis de la 5 

agenda, que sería informe de comisión. Ahí tenemos el dictamen 008-2023 de la 6 

Comisión de Gobierno y administración, informe del proceso de contratación 7 

administrativa sobre el mismo. Primero que nada, sobre este dictamen para dar 8 

por recibido el dictamen 008-2023 de la Comisión de Gobierno de 9 

Administración. 10 

ACUERDO N° 09 11 

Para dar por recibido el dictamen 008-2023 de la Comisión de Gobierno y 12 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  14 

 15 

ACUERDO N° 10 16 

Para dar dispensa de lectura al dictamen 008-2023 de la Comisión de Gobierno y 17 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  19 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: No sé, si los compañeros de la Comisión que 20 

estuvieron en la sesión acompañados con la señorita auditora Ana Villalobos 21 

tienen algún comentario para añadirlo al Concejo. 22 

→ Vicepresidenta Natalie McReynolds Medina: Este sí, solamente de agregar que 23 

unas observaciones que hace la auditora son pequeñas. En cuanto a algunos 24 

procesos que se hicieron en la Muni y el que llevaba tal vez algunos detalles que 25 

faltaron se les hizo, se le hizo la observación y ella nos hace las observaciones y 26 

nosotros las acogemos tal cual, como fueron hechas. 27 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Adelante señor alcalde. 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí, tal vez comentarles que ya la administración 29 

estaba enterada de ese informe, porque ella lo expuso de manera previa a 30 

nosotros y ya hay varios de los hallazgos y de los alcances del estudio, que es que 31 
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están siendo abordados. Ya se están trabajando más que todo el tema, que es un 1 

poco más lento refiere al tema del plan de compras, que es un poco los cambios, 2 

pero el resto se ha estado detallando conforme a la solicitud de los hallazgos de 3 

la auditoría. Muchísimas gracias. 4 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Si alguno tiene alguna consulta, Doña Julia, 5 

algún comentario. 6 

→ Regidora Julia Víquez Jiménez: No nada más mencionar que son pocas las 7 

observaciones que se dieron y son fáciles de subsanar. Es nada más un poquito. 8 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Igualmente es parte del proceso y la 9 

Municipalidad de Río Cuarto siempre ha tenido este afán, desde la 10 

administración de tratar de hacer el trabajo lo mejor posible y si es mejorable, 11 

mejorarlo, Entonces excelente. ¿Alguna consulta sobre el tema? Bueno, de esta 12 

manera se da el dictamen y el tema. Como es suficientemente discutido, 13 

estaremos pasando a la respectiva propuesta. 14 

RESULTANDOS 15 

 16 

1. Que la ley de Control Interno en su artículo 22 establece las competencias de 17 

la Auditoría Interna. 18 

2. Que en fecha 14 de marzo del presente año se remitió el oficio número OF-AI-19 

013-2023 en el cual se indica como Asunto Informe sobre Procesos de 20 

Contratación Administrativa.− 21 

3. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 22 

AI-CI-01-23 emitido por Auditoría Interna. 23 

4. Que el Concejo Municipal, mediante en el artículo N° IV, acuerdo N° 04, en 24 

sesión ordinaria 200-2023 celebrada el lunes 20 de marzo del 2023, trasladó la 25 

documentación soporte a esta Comisión y le otorgó 10 días hábiles para 26 

realizar el dictamen y la debida recomendación. 27 

5. Que en fecha 21 de marzo del presente año se notificó el trasladó a esta 28 

comisión mediante el oficio OF-CM-0221-2023. 29 

6. Que en fecha 03 mayo del presente año se remitió al correo de la secretaría el 30 

oficio OF-AI-027-2023 por parte de la licenciada Ana Arce Villalobos el cual 31 

tiene como asunto “Seguimiento de acuerdo, oficio OF-CM-221-2023”. 32 
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7. Que en fecha 09 de mayo del presente año, al ser las 18:30 minutos se reunió 1 

la comisión de Gobierno y Administración y que tuvo como punto de discusión 2 

el Informe del Proceso de Contratación Administrativa 3 

8. Que en la sesión se encontraban las señoras regidoras Julia Víquez Jiménez y 4 

Natalie McReynolds Medina, además la funcionaria municipal Lcda. Ana 5 

Villalobos Arce, Auditora Interna, como asesora de la comisión para el tema 6 

objeto del dictamen. 7 

CONSIDERANDO 8 

II- Que en el Artículo 22 de la Ley de Control Interno se indica sobre la 9 

competencia de la Auditoría que señala: b)” Verificar el cumplimiento, la 10 

validez y la suficiencia del sistema de control interno de su competencia 11 

institucional, informar de ello y proponer las medidas correctivas que sean 12 

pertinentes.  13 

POR TANTO 14 

ACUERDO N° 11 15 

1. Aprobar Dictamen 008-2023 emitido por la Comisión de Gobierno y 16 

Administración con Informe del proceso de Contratación Administrativa. 17 

2. Conceder a la Administración Municipal un plazo improrrogable de treinta 18 

días (30) hábiles para el acatamiento e implementación de las 19 

recomendaciones establecidas en el punto 11.1 del citado informe. Plazo 20 

contado a partir de la comunicación del presente acuerdo 21 

3. Definir en conjunto con la administración la confección, aprobación y 22 

divulgación de los procedimientos que se deben de generar ante los procesos 23 

de contratación administrativa que involucren al Concejo Municipal. – 24 

4. Solicitar a la Administración Municipal la comunicación oportuna de las 25 

acciones implementadas en virtud del punto anterior al Concejo Municipal y 26 

a la Auditoría Interna. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 27 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  28 

ARTÍCULO VII 29 

                                                 MOCIONES 30 
 31 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Estaríamos pasando con el siguiente tema o 32 

punto que tenemos en la agenda, que sería mociones. Aquí tenemos una 33 

moción del señor Regidor Daniel Jara sobre la necesidad de la presencia 34 
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periódica de funcionarios públicos en el cantón de Río Cuarto. Procedo con la 1 

lectura de la misma. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 17 

 18 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Primero que nada, para aprobar la dispensa 19 

de trámite. 20 

 ACUERDO N° 12 21 

Para aprobar la dispensa de trámite de la Moción presentada por el regidor 22 

Daniel Vargas Jara. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 24 
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→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Bueno, sobre la moción, yo creo que Daniel la 1 

explicó toda muy bien. No sé si desea añadir algún comentario adicional, pero 2 

creo que está perfectamente expuesto en la misma nota. 3 

→ Regidor Daniel Vargas Jara: Hay que aprovechar la buena disposición que tiene 4 

el Poder Judicial en este momento. Y es un paso que vamos a dar a la ciudad, 5 

mejorar el campo y por qué no, que las demás instituciones estatales como 6 

ejemplo de esto para que se empiecen a acercar más. Para seguir trayendo a 7 

poquitos esa institucionalidad. 8 

→  Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Excelente, adelante vicepresidenta. 9 

→ Vicepresidenta Natalie McReynolds Medina: Sí, justamente esa última parte era 10 

el comentario que iba a hacer, porque a como la municipalidad hizo la Muni 11 

Móvil, ¿verdad? Para darle la facilidad a toda la gente del cantón, consideró que 12 

así debería ser el Ministerio de Salud. Como lo está solicitando Daniel, el Poder 13 

Judicial y así otras instituciones que a veces se les dificulta a los ciudadanos poder 14 

ponerse al día o poder hacer algún trámite, que se les complica tener que salir a 15 

Grecia, salir a San Carlos, entonces seguir apoyando para que nos colaboren, ya 16 

que la institucionalidad del cantón no, no se va a dar de la noche a la mañana, 17 

por lo menos que esos granitos vayan funcionando para que se vea la necesidad 18 

que hay en el cantón. Gracias. 19 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Muchísimas gracias. ¿Algún comentario 20 

adicional? de mi parte agradecerle a Daniel por la Moción y de esta manera 21 

damos el tema como suficiente discutido entonces, para aprobar la moción 22 

presentada por el señor Regidor Daniel Vargas. 23 

ACUERDO N° 13 24 

1. Establecer un programa de visitas mensuales por parte de funcionarios 25 

judiciales al Cantón de Río Cuarto, con el objetivo de brindar atención directa 26 

a los ciudadanos y facilitar la presentación de denuncias, solicitud de medidas 27 

de protección y resolución de conflictos legales. 28 

2. Designar un espacio físico adecuado en el Cantón de Río Cuarto donde los 29 

funcionarios judiciales puedan atender a los ciudadanos de manera 30 

confidencial y segura.  31 
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3. Establecer mecanismos de difusión y comunicación efectivos para informar a 1 

la comunidad sobre las fechas y horarios de las visitas programadas por los 2 

funcionarios judiciales. Esto incluye el uso de medios locales de comunicación, 3 

carteles informativos en lugares estratégicos y la colaboración con 4 

instituciones locales para llegar a un mayor número de personas. ACUERDO 5 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 6 

                                                        ARTÍCULO VIII 7 

                                                    ASUNTOS VARIOS 8 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Estaríamos pasando al último punto de la 9 

agenda, que será el punto ocho de asuntos varios. Si alguno tiene alguno, tiene 10 

algún tema para tocar en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 11 

Adelante vicepresidenta. 12 

→ Vicepresidenta Natalie McReynolds Medina: Es un asunto corto. Sobre la última 13 

reunión que se dio en Atenas. En la que fue invitado el IMAS, por iniciativa del 14 

señor alcalde, ¿verdad? También agradecerle la motivación, porque 15 

definitivamente el tener que la gente trasladarse hasta otra ciudad, que esa 16 

gente para poder arreglar inclusive hasta a veces para poder arreglar los 17 

asuntos de actualizar y saber que tenemos una opción más viable aquí en la 18 

municipalidad, me complace bastante. Soy más creyente de que a la gente hay 19 

que darle estrategias de empleo y no regalarles, pero definitivamente la 20 

población que necesita de esa ayuda y que lamentablemente no accede a ella 21 

por la dificultad de ponerse de actualizar datos. Entonces Agradecerle al señor 22 

alcalde la intervención que hizo ese día. De verdad, yo sé que con la capacitación 23 

que se le pueda dar a la persona que está encargada de eso en la municipalidad, 24 

se va a lograr poder ayudar a mucha gente que realmente lo necesita. Nada más 25 

era ese anuncio. 26 

→ Presidenta Marcela Bolaños Alfaro: Gracias, muchísimas gracias. ¿Algún tema 27 

adicional en asuntos varios? Bueno, en ausencia de temas, entonces al ser 18:48 28 

minutos damos por finalizada la sesión ordinaria número 208 del Concejo 29 

Municipal de Río Cuarto hoy lunes 15 de mayo del 2023. Muchísimas gracias a 30 

todos. 31 

 32 
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Al SER LAS  DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS LA PRESIDENTA 1 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY 2 

LUNES  15 DE MAYO 2023. – 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

MARCELA BOLAÑOS ALFARO                                    HAZEL CORDERO MONTERO 8 

PRESIDENTA   CONCEJO MUNICIPAL                       SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 9 

 10 
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